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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-010-E-2022-815 

26-02-2022 

 

EL PLENO DEL  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador determina en el artículo 207 que 

“El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e 

incentivará el ejercicio de los derechos relativos a la participación 

ciudadana, impulsará y establecerá mecanismos de control social en asuntos 

de interés público, y designará a las autoridades que le corresponda de 

acuerdo con la Constitución y la ley. (…)”; 

 

Que,  el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador contempla 

entre los deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social “(…) 10. Designar a la primera autoridad (…) de las 

superintendencias de entre las ternas propuestas por la Presidenta o 

Presidente de la República, luego del proceso de impugnación y veeduría 

ciudadana correspondiente. (…)”; 

 

Que,  el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador, en su tercer 

inciso señala que “Las superintendentas o los superintendentes serán 

nombrados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de 

una terna que enviará la Presidenta o Presidente de la República, 

conformada con criterios de especialidad y méritos y sujeta a escrutinio 

público y derecho de impugnación ciudadana.”;  

 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en 

su artículo 5 contempla entre las atribuciones generales de la entidad “5. 

Designar a la primera autoridad (…) de las Superintendencias de entre las 

ternas propuestas por la Presidenta o Presidente de la República, luego del 

proceso de impugnación y veeduría ciudadana correspondiente.”; 

 

Que,  el artículo 55 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social señala que “(…) Todas las designaciones tanto de autoridades 

como de representantes ciudadanos que se deleguen al Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social se harán a través de los procesos 

de selección por medio de las comisiones ciudadanas que deberán 

conformarse para el efecto, excepto para designar a las autoridades que 
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provienen de ternas presentadas por la Presidenta o Presidente de la 

República.  

El desarrollo de los procesos de veeduría e impugnación ciudadana para la 

designación del Procurador General del Estado y de las o los 

Superintendentes, de las ternas enviadas por la Presidenta o Presidente de la 

República, serán efectuados directamente por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social.”; y, 

 

Que,  la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, publicada en el Quinto 

Suplemento del Reglamento Oficial No. 459 de 26 de mayo de 2021, dispone 

en su artículo 77 determina que “Del titular de la Autoridad de Protección de 

Datos.- El Superintendente de Protección de Datos será designado de 

acuerdo a lo establecido en la Constitución de la República, siguiendo 

criterios de especialidad y méritos, se sujetará a escrutinio público y derecho 

de impugnación ciudadana.  

 El Superintendente de Protección de Datos deberá ser un profesional del 

Derecho, de Sistemas de Información, de Comunicación o de Tecnologías, 

con título de cuarto nivel y experiencia de al menos 10 años con áreas afines 

a la materia objeto de regulación de esta ley.  

 Ejercerá sus funciones por un período de 5 años y únicamente cesará en sus 

funciones por las causales establecidas en la ley que regula el servicio 

público que le sean aplicables o por destitución, luego de enjuiciamiento 

político realizado por la Asamblea Nacional.”; 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, elaborar una 

propuesta de reglamento para la designación del Superintendente de Protección de 

Datos. 

 

Art. 2.- Disponer a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención Ciudadana, proceda con la publicación de la presente 

resolución en la página web. 

  

Art 3.- Disponer a la Secretaría General notifique con el contenido de la presente 

resolución a la Coordinación General de Asesoría Jurídica y a la Coordinación 

General de Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención 

Ciudadana, a fin de que procedan conforme corresponda en el ámbito de sus 

competencias. 
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DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

aprobación.  

 

Dado en la plataforma digital elegida por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, en el Distrito Metropolitano de Quito, hoy veintiséis de febrero de 

dos mil veintidós.  

 

 

 

 

Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez 

PRESIDENTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL.- Certifico que la presente resolución fue adoptada por 

el Pleno del CPCCS, en la Sesión Extraordinaria No. 010, realizada el 26 de febrero 

de 2022, de conformidad con los archivos correspondientes, a los cuales me remito. 

LO CERTIFICO.- 

 

 

 

 

Mgs. Liberton Santiago Cueva Jiménez 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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